
VERBAL – PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad: 2022-011 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado 

de la demandante allegó notificación. Sírvase proveer lo pertinente. 

Bucaramanga, 5 de agosto de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Por medio de memorial de fecha 24 de junio del presente año, el apoderado 

de la demandante, allegó constancia de notificación digital al señor 

UGALVIS PAREDES MORILLO, sin embargo el Despacho no observa que se 

haya remitido  la evidencia de que el demandado efectivamente tuvo 

acceso al mensaje de datos por cuanto la finalidad de la notificación 

consiste en enterar a un sujeto procesal de determinada providencia y no 

en vano el artículo 289 del C.G.P. establece que “salvo en los casos 

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes 

de haberse notificado”. 

 

 Por lo anterior, se le pone de presente al abogado que existen algunas 

empresas que prestan el servicio de envío de correspondencia digital en 

donde emiten una certificación de lectura y entrega de la notificación 

enviada como son: ENVIEMOS, SERVIENTREGA, INTERRAPIDISIMO, ESM, entre 

otras.  

 

En consecuencia, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para 

que en el caso de que cuente con las evidencias de lectura o entrega de 

la  notificación, aporte dichas evidencias de notificación al señor  UGALVIS 

PAREDES MORILLO,  en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

 



aras de proceder a estudiarla  o en su defecto proceda a realizar en debida 

forma la notificación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3d039caebf446a66fccc02d82626e7aa8112df9e70c8a1eda0ca061ab0ea440

Documento generado en 17/08/2022 03:42:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


